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COI{SIDERAI{DO:

Que, la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterial, tiene por objeto

las rclaciones entre el Estado y los profesor€s que prestan serv¡cios en las instifuciones y programas

públicos de educación básica y técnico produc{iva y en las instanc¡as de gest¡ón educativa

; así como, rogular sus deberes y deredrc, Ia formación continua, la canera pública mag¡sterial, la

uac¡ón, el proceso disciplinario, las remuneEc¡ones y los est¡mulos e ¡ncefltivos;

Que, el l¡teral b) del artículo 177 del Rqlamento de la Ley 29944, regula
el encargo de funciones únicamente en el cargo de direclor cuando la institución educativa no cuente con la plaza

.:: -i:Iryáni€ vacante detlidamente presupuestada, en este caso el profesor encargado continúa ejerc¡endo su labor
i. "'rdaoEnte en aula:' :J '!(,';.e't
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'.-: )- --*../ Que, med¡ante Resolución Viceministerial N' 16t2022 MINEDU de
'..1:4 " 

.' &9ha 19 de diciemhe del 2022, se aprueba la Norma Técnica denominada 'Dbpciciones paÉ la enclrgatura en' - ' cargo§ de mayor csponsab¡lidad en las áreas de desempeño laboral en el marco de la Ley N"E944, Ley de Reforma
Magislaiaf .

Que, el numeral 6.1 de la Norma Técnica denominada 'Disposiciones
pala la encargatura en cargG de mayü responsabilidad en 16 áreas de desempeño laboral en el marco de la Ley

N'8044, Ley de Rebrma Magistedal' apmba<to con Resolución Viceministerial N' 165-2022- MINEDU, el mismo que

regula el pocedimiento para encaqo de funciones;

Rgsofución Directoraf9f 0u0075 -2023

NTEVA, lSENE20n

ra rnsritución Educaüva sobrc pfocedimi*. oTln'ff mtffo*:tráHlfJ|''*i:;lité 
de serección de

Que, confonne a lo informado por el Jefe de Recursos Humanos de la

GEL, y visado por las Arcas de Administración y Gestión lnsütucional de la UGEL; y,

E De conformidad con la Ley N" 31638, Ley de Presupuesto del Sector
para el Año Fiscal 2023, Ley No 28044, Ley General de Educacion, Ley No 8944, Ley de Reforma

agisterial, Ley No 30541 que modiñca la Ley No 29944, el Decreto Sugenn No 004-201&.ED, Reglarnento de la Ley

de Reforma Magisterial y sus modificatorias, el Dee¡eto Supremo No 30&2017-EF y sus modificatorias mn Decreto
Supremo N"124-2019, que establece nmbs, condiciones, caraderísücas y vigencia de la 60nación por iomada de
trabajo adicional y de la asignación por caqo a otorgarse a los profesorcs en el marco de la Ley N" 29944, Ley de
Reforma Magistedal y el Reglamento de Oqanización y Funciones aprobado por el Gobiemo Regional;
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SE RESUELVE:

ARTÍCULO 11. EIICARGAR l-A FUilCÉtl al personal que a

continuac¡&t se ¡nd¡€

f .I, DATOS PERSO}OLES:

APELLIDOSYNOMBRES :

DOC. DE IDENTIDAD :

SEXO :

FECHADE NACIMIENTO :

DIGO MODULAR

ESCALA MAGISTERIAL

INSTITUCION EDUCATIVA

CODIGO DE PLAZA

JORNADA LABORAL

CARGO

VALLEJOS VALVERDE , AHIDEE

D.N.t. No t76797

FEftlEl'llNO

18,08,f968

't03767977

SEGUNDA ESCALA TIAGISTERIAL

265

921Xt1219013

3l) Horas Pedagógicas.

PROFESOR (FUilCIONES DE DIRECTOR)

I.2. DATOS DE I.A PI.AZA

VIGENCIA Desde el 01/0í12(,23 a!31112t2023

ARTICULO f.. El encargo de d¡rector por funciones üene asrgnada une

jomada de trabap de 40 HrE pedagógicas semanal rnensual.

ARnCULO 3".- ESrABLECE& que la encargah¡ra se da por conclu¡da por

las causales señaladas en el numeral 7.4.1 de la Norma Técnica aprobada poÍ Resolución Vrcem¡nbterial N' 16S
2022-MINEDU.

ARTICULO 1'.- AFÉCTESE a la cadena presup0eshl conespor,diente de

acuerdo a la Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año F¡scal 2023.

ART¡CULO 5".. ÍRAilSCRIBIR la presente resolución a la parte interesada

y áreas adm¡nbtrativas pertinentes pare su conocimbnto y acciones de ley.

PROF. IVORTA 

'SABET 
Zf.CARRABAUNSÍA

DIRECTOR OEL PROGRAMA SECIORIAL III
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Regísfrese y comuníguese.
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